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plesenlado en la OIicialla de Partes de este Instituto de Transparencía inteIpUSOrerulSO de

revisión en contra de la resolución de dieciocho de marzo del presente aIIo.

meól3llle esmloparte del sujeto obligado, el solicitante

TERCERO. TRAMITE DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconfonne oon la respuesta PO'

SEGUNDO. TRÁMITE Y RESOLUCiÓN DE LA SOLICITUD. La Unidad de Transparenc.a

del Ayuntamient~ de GuadalaJara, JaDsco, medianle resolución de dieciocho de marzo d!!l
dos mil catorce, detennin~ como improcedente la solicitud de inlonnaaónplesenlada por el
ahora rerurrente al considerarla como ínlonnaci6n reservada.

·~o 1m copIt de" perlt lNOMIY8yIo ~ de les eOOlotIN yIa
~$ que l8aRzatcn " Secretaria d. ~ M!IIIc/¡>aI Y lt
0IidI>a de CCmbate • " Corrvpdón sobre "1»Dcc:ión de Panttone$, pot
mtnIcclOn del presJdtlte rronldpal RatnIrDHtméndez.
También roIki. copla de 18 perlt de d"1Chas lItIdilolfas yIo ~8Cblo.
sobre 18DncelOn Panteones donde te eJll)Otlg8ll y deltllen IIIs trtguI8ri1edes
dtltfld8das en la l»Dcc:ión d. Pan!.ones, pot parle de lit Sec:rG11Ifa d.
ConUatot1.Mu~ y le otIcW de CCmba!ea la Comp:ión. (.x)'.

\
}

_mediante escrito presentado vla slsl8ma Inlomex. Jalisco, con fecha dlez demarzo
del dos mil catoroe,soliat~ la siguiente informaci6n:

j
PRIMERO. PRESENTACiÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN.

R E S U L T A N DO:

V 1ST A S las constancias que Integran el eXpedienle para resolver el recurso de revisión

166/2014, promovido su propio derecho, en con~" del
Instituio del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisoo,y

Guadalajara, Jalisco. Resolución del Consejo del Instituto de Transparencia e
InfonnaciónPública de Jalisco correspondiente a la sesión de veintiochode mayo del
dos mil catorce.

JALISCO
RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 166/2014
SUJETO
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De las constancias que integran el presente expediente, se advierte que la resolución a la

solicitud de informaci6n fue emitida el dieciocho de marzo del a~o dos mil catorce y
notificada el veinte de marzo de la misma anualidad, surtiendo sus efectos legales el
siguiente dia hábil, esto es el dia veintiuno de marzo del año dos mil catorce.\

}

, / intenor del Instituto, en virtud de que se interpone en coníra de una resoluci6n que nor>permite el aooeso completo o entrega de forma inoompleta la InfolTnación pública de libre

¡ )acceso considerada en su resolución.

y SEGUNDO. OPORTUNIDAD OEL RECURSO. La interposici6n del recurso de revisi6n en

J comento, fue oportuna oomo se verá a continuación.

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Consejo del ITEI, es oompetente para conocer del

presente recurso de revisi6n cooíorme a to dispuesto por los articulos 35 punto 1, fracción
XXII, 91, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisoo y sus Municipios, asl 00010 en oontexto con el artícelo 56 del Reglamento

C O N SI D E R A N D O:

Mediante acuerdo de veintiséis de febrero del año dos mil catorce, se recibió el informe de

Ley, enviado por la TItular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado responsable,
asimismo, se requiri6 al recurrente, a efecto de que realizara las manifestaciones que a su

derecho oorrespondiera respecto de las constancias enviadas por el sujeto obligadO,
situación que en el plazo otorgado no aoonteci6.

El Secretario Ejecutivo delITEI, mediante acuerno de fecha veintisiete de marzo del ano dos
mil catorce, admiti6 a trámite el presente recurso de revisión, registlándolo bajo el

expediente de recurso de revisión 16612014; requiri6 al sujeto Obligado para que remitiera el

info;me de Ley correspondiente y se turnó el expediente a la ponencia del Consejero
Ciudadano Dr. Francisco Javier González Vallejo, para que una vez cerrada la etapa de

instrucci6n, formulara el proyecto de resolución correspondiente, el cual fue recibido en dicha
ponencia el primero de abril del ano dos riln catorce.

4iteiRECURSO DE REV1SIÓN 16612014
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2.1.- 8 ayuntamiento no entrega la Información solicitada. asegurando que se
encuentra reservada, esta documentacl6n debe oonsidemrse Infonnacl60 públlca que

no dene por qué eslar reservada.

2.-Agravios. B pMdpaI argumento del recurrente es el siguiente:

\

1.- Consideración del sujeto obligado responsable. Respedo de la solldlud de

información que nos ocupa, el sujeto obligado manifestó que emili6 resolución definitiva a la
misma, el dia dieciocho de marzo del ano dos mil catorce, notificando la misma al soIícltante

mediante correo e:ectr6nico a la dirección que éste proporcionó en su soIicilud.

CUARTO.- ELE~'ENTOS A CONSIDERAR PARA RESOLVER EL ASUNTO. En este
apartado sa sintetizan: la respuesta emitida por el sujeto obligado. los agravios planteados

por el recurrente y las pruebas que forman parte del presente e~pedlente.

./

TERCERO. LEGITIMACiÓN DEL RECURRENTE.

recurrente en el presente med'1O de Impugnacl6n, cuenta con la legitimación activa para
Interponer el recurso de revisión en estudio, según lo dispuesto por el articulo 73 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Aoceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, Ioda vez que la ahora recurrente presenta el medio de impugnación

por su propio derecho, en su carácter de solicitante de información, corno se advierte de la

so1lc~udde Información presentada ante el sujeto obligado./j

8 recurso en estud'1O se interpuso el veintiséis de maIZO del ano dos milcalorce. por 10que
la presentación de este se considem oportuna, pues se realizo dentro del plazo legal antes
referido.

En ese sentido el ténnioo de diez dlas establecido en el articulo 95.1, fraeci6n Ide la ley de

Transparencia y Acceso a la Infonnacl6n Pública del Eslado de Jalisco y sus Municipios,
para la interposlcl6n de! recurso de revisión, Inició a partir del dla slgulen!e hábil a que surtió

efectos legales la resoIucI6n, esto es, el veinticuatro de de marzo de! año dos rriI catorce y
concluyó dia cualro de abril del año dos mil catorce.

RECURSO DE REVISiÓN 166/2014
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3.6•• Copia simple del olido SG/UT/0783114,remitido poc la T"ulal de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obrlgado,al C.PA Gustavo Cesar Gaündo,secretario de la
Contraloría Munítípal.

3.5.' Copla simple del escrito entregado al recurrente polla Titular de Transparencia
del Ayuntamiento de Guadalajara, man~estando que la inforrnacl6n solicitada es de
caracter reservada.

3.4.•Oficio SG/UT/82212014,el cual oonliene ellnlorme de Ley emitido por la Titular
de la Unidad de Transparencia de! Ayuntamiento de Guadalajara con lecha de siete

de abrUdel aIIo dos mAcatorce.

El sujeto obligado presentó las siguientes pruebas:

3.3.• Copia del acuse de presenladón de solicitud de Inlormación bajo el número de
folio00397314, con fecl\a del día die¡:de marzo del afio dosmil catorce.

\

3.2.· Copia simple del acuerdo de admisión, con fecl\a del dia diez de marzo del año
dos mil catonoe firmada por la T'rtuJar de Transparencia del Ayuntamiento de

/ Guadalajara.

3.1.· Resolucl6n emitida por el Ayuntamiento de GuadalaJal'a,signada por la TIIlllar
de la Unidad de Transparencia, con fecha de dieciocho de marzo del ano dos mil
catorce, mediante el cual declara im)llOOOdentela solicitud de Infoonación.

La parte recumantepresent61as siguientes pruebas:

3•• Pruebas. Los elementos de prueba a considerar en el presente medio de Impugnación
son los que se describen a continuación:

2.2.·EI recurrente sel\aJa que, el Ayuntamiento de GuadalaiaIa no entregó la
Información que les solicite, en virtud de que no eocuenlro un sustento legal para que
me hayan negado las ooplas de la documentación requerida.

RECURSO DE REVISIÓN 16612014 4itei
I t ,:¡¡¡'''~- I• ..__ Of lIUt;J)



Página 5 de 9

QUINTO. PROCEDENCIA. El recurso de revlsl6n en estudio resulta procedente de
oonformidada lo establecido por el articulo 93.1, fracclón VII de la ley de Transparenciay
Acceso a la Inromnacl6nPública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se
inle!pone en contra de un sujeto obligado que no permite el acceso completo o entrega de

En este senUdo tenernos que, respecto a los elementos de prueba ofrecidos por
ambas partes, de oonfonnldad con lo establecido en el articulo 96 del Reglamentode la ley
de lnfonnacl6n Públicade! Estado de Jalisco y sus Municipios. son admitidasen su totalidad
como copias folostáUcas,de oonformldadcon lo establecido en e! articulo 298. fraoción VII
del Códlgo de ProcedimIentos Civiles del Estedo de Jalisco, de apllcacl6n supletoria a la
materia que nos ocupa.

3.11.' Copia simple del acta de la décima sesión ordinaria del comité de c1asiOcaci6n
de infonmaciónpúblicadel municipio de Guadalajara.

3.10.- Olicio SGiUT/82912014, el cual contiene información en alcance al oficio
númeroSGlUT/822J2014,emitido por laTitular de Transparenciadel Ayuntamientode
Guadalajara. Jalisco. con fecha de ocho de abril del año en curso.

3.9•• Copia simple del OfICIoPM/OCC/059/2014, signado por el Titular de la Oficina
de Combate a la Corrupción de la Presidencia Municipal de Guadalajara. con fecha
del tres de abril del ano en curso, dirigido a la TItular de la Unidad de Transparencia
del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisoo.

3.8.· CQpiasimple de anclo número SClUAQ/0733/2014, con fecha delires de abril
del ano en curso emitido por el S9C(elarlo de la Conlralorla Municipal del
Ayuntamiento de Guadalajara, oonducenle a la Titular de Transparencia del suJeto
obligado.

3.7.· Copia simple de oficio numero SG/UT/0784/14, signado por la Titular de
Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara, dirigido al Titular de la Ofic!na de
Combate a la Cotl\Ipclón de la Presidencia Municipal de Guadalajara. con fecha del
dos de abril del ano dos mil catorce.

RECURSODE REVISiÓN 166/2014
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·Ar!kulo 17. ln.'1>ImaóOn teSetVada - Catálogo
1.Es infamación 1'/I$$Mlda:
l. Aqttell. b'omtac:i6npúbb, ctl)'a diluslón:( ... ]
(...] dJ ~ ~ gtII'Ie • las IlCIMdlldes do Wlr¡fiCSción.InspecOOn y ~.
relelivBs al cwn"illtGflto de les leyes y reglerl!$nlos;( ... ]
( ...} N. Los .>qI8djM/es de los procedjmientos admlnlSlloUYos seguidos en Ionna de
¡utdo en lanIo 110_ estad<J; ( ... ]
( ...] VI. lA que ctltl(tIIg. opJrJonts, rtICOmendoclooos opuntos de vistaque Iotmen parto
del ptOCtso d./Jbet8tMl de 10$ seMdofes púbHcos, f)I) tonto no $(¡ adopte ja decIsiÓII
deWv8."

De la lectura de la resoluci6n emítida por el sujeto obligado y de los oficios
SClUAO/0567/2014y PWOCCl4512014, expedIdos por la Secretaria de la ConI1ll!oriay la
Oficina de Combate a la Corrupción, respectivamente, ambos del Ayuntamiento de
Guadalajara, transcritosen dicha determinación, se desprende que las conSideraCIonesque
se plasmalO1latienden a que la entrega de la Información es improcedente por ser
Información reservada, fundado su afirmación en el articulo 17, apartado 1, frac:dones 1,
incisod, IV YVI, de la ley de la Matarla,que disponen:

SÉPTIMO. ESTUDIO DE FONDO. Este Consejo considera que la respuesta al
cuestionarniento es negativa, y en consecuencia equivocada la determínación del sujeto
obligado, Ayuntamiento de Guadalajara, pues dicho sujeto obligado 0(01'90 el carácter de
reservadaa informaci6nque no se hagenerado.

¿Es correcta la determinaciOndel sujeto obligado responsable, en la que decid16reserva¡ la
Inlormac!Qnsolicitada por el ahora recurrente?

SEXTO. MATERIA DE ANALISIS DEL RECURSO DE REVISiÓN. Se constrifte a
determinarsi los argumentos formuladosen el agravio por el recurrente, resultanacei\ados y
suficientes para desvirtuar la determinación del sujeto obligado, Ayuntamiento de
Guadalajara,que negó la entrega de la Informaciónsolicitada, en relaciónal cuestionamiento
de la calidad de ¡¡formaci6n reservada, manifestado por el recurrente en su esaito de
recurso. En este sentido, la pregunta que este Consejo debe responder para resolvecel
presenteasunto es la siguiente:

forma Incomplelala lnfonnaci6n púbncade libre acceso consideradaen su resoludÓII.

iteiRECURSODE REVISIÓN18612G14
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'VI.,.ro¡. 39 del pr"'l\1e ,,"""''''' __
2 Vé* foja40del pcesema t!cursl) de misiá'l.

pueden extraer sus características y definillas corno reservadas.

( En este sentido, la consecuencia en el caso conc::re\o, de no poder reserlar algo que no se

ha generado, es que los fundamentos que el sujeto obIigaoo responsable cita e.1 su

determlnadon, no son apllcabies, ya que los artlculas plasmados sirven siempre y cuando

las caracterlsticas de la Información ooüridan con las hip6tesis que la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información del Estaoo de Jaftsco y sus Municipios contempla para catalogar a

la Información corno reserlada, en otras palabras, si no hay conclusiones de audiloria, no se

Esto es así, ya que como se advirtió en párrafos precedentes, el ahora recurrente, solicitó las
conclusiones de las auditarlas practicadas a la Dirección de Panteones de Guadalajara,

entendidas como la resoludon o decisión final a la cual se anib6 des¡¡OOsde conciuído e!

proceso de auditarla, sin embargo, si el área generado!a de la lnlonnacl6n, ma~iflesla que el

proceso no ha terminado, es que este Consejo inflere que las oondusiones que pide el

solicitante no han sido generadas.

Este Consejo arñba a la conciusión de que la determinación del sujeto obligaoo fue
incorrecta, ya que demaoo del anélisis de! contenido de las oonslancias, se desprende que
la información que el sujeto obIigaoo reseNÓ no ha sido generada, poi tanto, no es posible

olorgar el carácter de reservada a información que materialmente no ha s'.do producida.

Aslmlsmol, se advierte que el titular de la Oficina de Combate a la Corrupción del municipio,

refiere que dicha dependencia no tiene la fBalltad para realiur auditorías, en este sentido,

es que este Instituto, considera que efectivamente dicha dependencia no es competente
para conocer de la solicitud de información, ya que oorno se establece en e! articulo 61,

fracción 11,es facullad de la Secretaria de la Contra!ooa reafaar d!clla función.

Ahora bien'. del análisis de las constancias, se advierte que el titular de la Contraloria
Municipal de Guadalajara, órgano generador de la informacióll, sellala que resulta

Improcedenle; reitera que la Información es resemda, y refiere que la audHoria realizada a
la Olreccl6n de Panteones se encuentra en proceso, con un avance de! 82% alifes de abril
del presente ano.

iteiRECURSO DE REVISiÓN 16612014
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PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada materia de estuÓIOdel presente recurso de

revisi6n.

RESUELVE:

\
}

\
' Por lo anteriormente 8lql\JGsto y fundado se,

En las condiciones planteadas, lo procedente es revocar la resoluel6n impugnada, requerir al

sujeto obQgado para que realice de nuevo el trámita conducente, y emita una nueva

determinación debidamente fundada y motivada.

Por todo lo anteriormente elql\Jesto, se concluye que el sujeto OOIIgado responsable
determinó eqUivocadamente reservar Información que no ha sido generada y declarar

/ Improoedente su entrega.

Bajo esta linea argumentativa, el efecto de la concfusión adoptada po; este Ixgano
oo1egiado, será que la Unidad de Transparencia del sujeto obligado vuelva a realizar las
gesllones ante la Secretaria de la Contraloria de Guadafajara, para que le IIlforme si la

informaci6n ya ha sido generada, en cuyo caso deberá analizar la procedencia de su

entrega, en caso de no haber concluido la auditorla, dejar a salvo el derecho de acceso a la
Infomlaci6n del solicitante, para que en el momento que se genere, igualmente analice fas
causas de reserva y confidencialidad y si no se actuatlza nlnguna, proceda a su entrega. En
ambos supueslos, la Unidad de Transparenda, debenl emitir una resolución debidamente
fundada y motivada

No pasa inallvel1ido para este Consejo, que la manifestación de la autoridad en el sentido

que la auditlllia estaba en proceso, fue de fecha tres de abril del presente año, po; lo que
resulta viable, COf1 el objeto de garantizar el derecho fundamental de acceso a fa informadóll

del recurrente, que se reaflCe de nueva cuenta ellrámile de la solicitud de infoonación, ya
que a la fecha la infOlTl\aoi6n ya puede estar generada,

iteiRECURSO DE REVISiÓN 16612014
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DIClatJhld

MiguelAngel He ndez Velázquez
Secretario Ejecutivo

~ .
Pedro Vicente Viveros Reyes

Consejero

Cynthia Patriola Cantero Pacheco
Consej9ra Presidenta

Filman la Coosejera Presidenta, los Consejeros Integrantes del Consejo de! Instituto de
TransParertci~ e Información PübUca de JaftsOO, ante el Secretario Ejecutivo que autoriza y
da fe

Así resolvió el Coosejo de! Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de
JaJisoo por unanimidad de votos de los Consejeros: Francisco Javier Gonza1ez Vallejo
(ponente), Pedro VICeIlIe VlYeros Reyes y Presidenta Cynthia Palricia Cantero Pacheco,

Notifiquese; por vla e!eclrónica y testimonio de la presente resoluci6n; pel'SOnalmente a la
parte recurrente y por oIicio al sujelo obligado responsable ..

SEGUNDO. Se requiere a la Unidad de Transpere¡¡cja del Ayuniamjento de Guadalajara,

JaflSCO, para que en el plazo de cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos la
nOtifICacióndel ¡nsente Jallo, realice el Irámr.e de la solicitud materia del recurso y emita

una nueva resolUción en los ténnms precisados en el último considerando de la presente
resolUción.
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